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VISTO

El EX-2026-00151360- -UNC-ME#FCC  por el cual el  Área de Personal y Sueldos de esta
Facultad informa que el  Prof. Francisco Cipolla, Leg. N° 35.277,  se encuentra en condiciones de
ser intimado al inicio de los trámites para acceder al beneficio jubilatorio y eleva la correspondiente
certificación de servicios del docente. 

Y CONSIDERANDO:

La ley Nº 26.508 y el Dec. 1175/2019, referidos al marco regulatorio de jubilaciones y pensiones del
personal docente de las Universidades Nacionales que, entre otras cuestiones, modifica la edad
requerida para acceder al beneficio.

Lo establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Docente Local, aprobado por
Resolución Nº1222/2014 del Honorable Consejo Superior, en su artículo 63 en cuanto establece
que “…Cuando el trabajador docente supere los sesenta y nueve (69) años de edad y reúna los
restantes requisitos para obtener una de las prestaciones de la normativa previsional vigente,
deberá ser intimado a que inicie los trámites pertinentes, extendiéndosele los certificados de
servicios y demás documentación necesaria para esos fines. A partir de ese momento la
Universidad deberá mantener la relación de empleo hasta que el docente obtenga el beneficio y por
un plazo máximo de dieciocho (18) meses. Concedido el beneficio, o vencido dicho plazo, la
relación laboral quedará extinguida sin derecho a indemnización. El plazo de meses mencionado es
improrrogable, salvo que el docente intimado acredite que situaciones de fuerza mayor, que no le
sean imputables, retrasen los trámites pertinentes. La intimación deberá ser formulada, según
corresponda, por el Sr. Rector o por autoridad no inferior a Decano de la Facultad en la que reviste
el docente…”.

Que el Prof. Cipolla, supera los sesenta y nueve (69) años de edad, cuenta con treinta y un (31)
años de servicios  y se aprobó la certificación de servicios y remuneraciones por parte de la
Dirección General de Personal de la Secretaría de Gestión Institucional de la U.N.C.

Lo dictaminado por la Secretaría Legal y Técnica de esta Facultad cuyos términos se comparten. 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN



RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Intimar al Prof. Francisco Cipolla, Leg. N° 35.277, a iniciar los trámites
pertinentes a fin de obtener su beneficio jubilatorio, en los términos de las normativas vigentes
explicitadas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que el Departamento de Personal y Sueldos de esta Facultad entregue
las certificaciones necesarias para el inicio del trámite ante las autoridades previsionales que
corresponda junto con la notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar y notificar.  Girar al Área de Personal y Sueldos a sus
efectos. Dar noticia a la Dirección General de Personal de la Secretaría de Gestión Institucional de
la UNC. Oportunamente, archivar.
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